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Las loyes. ór.fonos y anuncios quo hayan do in«ortar-
M(in lo* lìui.msrcs 0FICIM.R8S0 hnu do mandar al Jefe 
Politico rospectivo, por cuyo conduco co patarin a los 
Kli' >r do log mencionados periodico». 

(/?<•«' ortten fa Cd* Ab, il de 1839.) 

4 6 puMIc» (mio* lo* rHtM. c\r<>p(o lo* domlngo* 

Parta Oficial 

P t o s i t a h M nnnspjfl de Ministros 
SS. M \í. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real familia salieron en la tar
de de ayer para la ciudad do 
San Sebastián, continuando sin 
novedad en su importante salud. 

fuera do l ! K ' o* ; l a n ? i o i l í o ' 2 ' 5 0 P " * " mensuales anticipada,; 
fuera do olla, 3 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un aRo 

8o admiten suscripciones on Madrid, on la A d m i n i s í L i ú n dolBo. K T m ' 

st:7Zíít"zn
 a o i ó n ' ° ° n i n o i u 9 i , , , n d o 1 i m p o r t e d o 1 *°ss 

U i n i s t s r i n ds H a c i e n d a ( l ) 

(C07lCÍMSÍ(5n.) 

Vigésima Drirnera. Qaeda por con
siguiente novado y modificado en los 
términos convenidos anteriormente el 
contrato contenido en la esoritnra púoli-
oa de 22 de Diciembre de 1892, ame el 
Notario de es ' a Corte l ) . Federico de la 
Torre y Aguado, la cual queda sin valor 
ni efecto. 

De Real orden, neo. dad» en Consejo 
de Ministros, lo digo A V. E. para su cono 
oimiento y efectos oportunos. Dios gnar -
de i V. E. muchos nflos. Madrid 15 de 
Junio de 1900 .=VIU,AVBRDE = S r . Di 
rector general de Con'.ribuoiones » 

ESTIPULACIONES 
I a B Estado, y en 8U representación 

el Exorno. Sr. D. Raimundo Fernandez 
Vilbivorde, Ministro de Haoiend* cu la 
aotutiidad, hace concesión de la explo
tación del monop alio de la fabricación y 
•enta de |t«8 cerillas fosfóricas y toda 
ola-;e de fosforo» en la Península é Í3las 
Baleares, establecido por el nrt. 21 de la 
ley de Presupuestos do 80 .Junio de 
1892. modifica lo por la de 31 de Marzo 
ultimo en los términos que expresa ta 
Re*l orden inserta en favor le los f»bri-
óintes de dichas productos que so men
ción *n m üoacMoión 1.* de la repet ida 
Real )r.icn. 

La duración de dicha coucesión 
««osUte en el término que media desde la 
t-ohi de esta escri tura hasta el 14 de 
o b r e r o de 1908. 

* * El Gremio de fabricantes de cerl-
* fosfóricas y d«sinás olaacs de fósforos 

queda obligado tolemnem-fite A satisfa 
° ^ P ^ t ' ' ' m o n t e , y por iuMiaualldades 

( l ' »44<$o et „ u i n 

Las disposici onos do la» Autoridados, oxeopto la* ou« 
soan a instamia do parto no pobro, so insortaràn oficfal-
monto: astmistno cuahjmor anunoio concernionto al sor-
yicio naoional ouo dimano do las miamas, poro las da 
intero» partieular ps^aran 50 cóntimos do peseta por 
cada linea do inserción. *^ 

vencidas, al Tesoro público la cantidad de 
cuatrocientas diez y seis mil seiscientas 
sesenta y sris pesetas sesenta y seis cén
timos, y e n c a d a un ano de los que este 
contrato comprende la suma de cinco 
millones de pesetas, que es el precio con
venido por el aprovechamiento del mono 
polio referido, m i s e n su caso los aumeo 
tos progresivos de la con lición 2 . a d« l.i 
citad* Real orden. 

4 * Por oonsecn«ncia de este contrato, 
el Estado subroga todos los dereuhos 
que le pertenecen para la explotación y 
aprovechamiento del monopolio de la fa
bricación y venta de las cerillas fosfóri 
cas y toda oíase de fósforo3 en favor de 
los f l a n e a n t e s de estos productos que 
constituyen el Gremio, que se han expre 
sado en la condición 1.* do la Real ordon 
inserta, y son á saber: 

D. Eduardo Alvarez, de Córdoba. 
Sres. Viuda de Ar rúeé Hijos, do Are* 

chavaleta . 
Dofia Conoepoión Carreño, viuda de 

Prieto, de Sevilla. 
Sres . Garay é Hijos, de Oflate. 
Sre3. Hijos do A. Garro, de Cascante. 
D. Agustín Glsbert, de Alooy. 
Sres . Sucesores de D. Goenaga, de 

Hernán!. 
D. Cesáreo Gofii, de Tolo3a. 
Sres. R. Gonzálvez é Hijos, de Muro. 
Sres. Hijos de M. M. Guelbenzu, de 

Cascante. 
D. José A. Helce, de Vitoria. 
D Vicente Hernández, de Madrid. 
Sres. Hijos de Dionisio Lasa, de Ta-

ruzona, 
Sres. Hijos de A. Ma'.aix, de Vallado* 

l id. 
Sr-ís. Moroder Hermanos y Compañía , 

de Valencia. 
ü Francisco Pérez, de Lucena. 
D. Simeón Remacha, de Tíldela. 
Sres. C. y M. San Román, de Oviedo. 
Sres. Viuda deB. Z i rag t t i t a y Horma-

no, de Cor uña. 
Dolía Constanza Pérez Casariegos, de 

Ribadeo. 
D. CraciAn Alberdi, de Vlllarreal de 

Urrechúa. 
Dona Concepción del Castillo y Gon 

zález. '•<• Córdoba. 
Don • Joaquina Alean ia, de Murcia. 
D. Vtoente Orobltg, de T í r r e g a . 
Sres. B. y <*. JAuregui, de Madrid. 
I). Ramón Ina lada , deOr ihue la . 

D. Tomás JAuregui, de Hernani . 
D. Pedro I Albareilos, de San Sebas-

tiAn. 
Sres. Viuda de Lizarbe é Hijos, de 

T f t r a z o n a . 

D. J u a n Foloh, de Barcelona. 
D. Enrique Ramírez, de Sevilla. 
D. Vicente Fi to , de Sevilla. 
Sres. Lloroa Hermanos y Compañía , 

de Alcoy. 
Sra . Viuda de Bisbal. de Alooy. 
Sres. Pooh y Creixell, do MAIaga. 
D. JuliAn Gullón é Hijos, de Palencia . } 
Sres . R. Abad y Compañía, de Alcoy. 
D. Francisco Utjos, do Vendrell. 
D. Eduardo Rooa y Hermano, de Pal

ma de Malloroa. 
Sra. Viuda de Felipe Maroh, de Ba r 

celona. 
Sres. Hijos de J . Murt y Compañía, de 

Barcelona. 
Sres. Hijos de J . Molet y Sobrinos, de 

Barcelona. 
D. P PerpiñA y Compañía, do Bar

celona. 
D. Juan SardA, de Baroclona. 
Sres. Campos é Hijos, de TArrega . 
D. Alejandro SAnchez, de Caraban-

ohel Bajo. 
I). José María Gómez, de Sevil la. 
D. Benigno Arroyo, de Palencia . 
Sra . Viuda de Joaquín Ríus, de Quin-

tanar de la Orden. 
Sres. J . Balanza y Compañía, de Va

lencia. 
Sres. Victoria Hermano3, de Alooy. 
Sra . Viuda de Antonio Moltó. de Al 

coy. 
Sres. Viuda de Zaragüeta y Lalanne, 

de Irún. 
D. José González, de Marchen*. 
D. luliAn CoUas, de S-villa. 

5 . a La repres^ntaaión del ' Iremio de 
fabrle intes de fósforos aquí oompareoien* 
te obliga al mismo mancomuuadamente A 
observar y oumplir en t íd-^s sus par tes 
las ojndioiones que contiene la Real o r 
den de 15 de' actual , relat ivas al presen
te contrato, Hiendo el Gremio responsable 
de cu«.nta* fult.is se cometan por los indi
viduos que lo componen, ó por el repeti
do Gremio como entidad única en este 
asunto . 

6.* LVJS señores comparecientes Don 
J o s é M a t i a Senao, D . Benigno Arroyo, 
D.Mároelluo San Rom^n, D. M n-i-l Mu-

[ ría L U D A ir», D, Cándido JAuregui, «ion 

Alejandro SAnchez y D. Bluardo Alva
rez, que cononrren como mayoría de la 
Comisión nombrada psra el otorgamien
to de esta escritura, en nombre del Gre
mio q u ) representan, aceptan esta escr i 
tura d<» modificación de concierto con el 
Estado para la explotación del monopolio 
de cerillas fosfóricas y toda clase de fós
foros, en la forma que apareoe redac ta 
da, y á mayor abundamiento aceptan en 
dicha representación, en to l a s sus partea, 
cuantas condiciones se estableoeu en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda, 
fecha 15 del corriente mes inserta en es
ta escri tura 

7 * Presente A esto aoto D. Ignaoio 
Coll y Portabella, mayor de edad, casa • 
do, del comercio y veoino de Barcelona, 
con residencia accidental en esta Corte, 
provisto de cédula personal de primera 
clase, núm. 117, f<5cha 11 de Noviemb--
d«*l año últ imo, que concurre comí Di
rector Gerente de la Sociedad anónima 
que gira en la ciudad de Barcelona bajo 
la denominación de Compañía de Cerillas 
y Fósforos, la cual fué fundada por Don 
Victoriano de la Rivn y de la Riva y el 
señor compareciente en escritura otorga
da ante el Notario de este Colegio y iis-
"trito D. Frauciseo y Moraga y Tejer», 
en 27 de Diciembre de 18J3, inscrita en 
el Registro mercantil de Baroelonii en la 
hoja núm. 2.646, folio 97, tomo 32 del li -
bro de Sociedade3, inscripción 1 . a , y d e -
Üniíivamenté constituida, según acta for
malizada ante el Notario de dicha ciudad 
de Barcelona, D. José Maria Vives y 
Mendoza, en 15 de Euero dt 1894. resul 
tando la cal idad de Director Gerente 4 
tavor del Sr. Coll de la referida esoritu 
tura de fundación, y h'illAndose el mismo 
autorizado ampliamente para coocurrir 
al otorgaraienio de esta escri tura, un vir
tud del acta de la sesión celebrada por 
el Consejo de di«;ha Compañía con techa 
11 del actual , y de cuyo aouerdo me en
trega un testimonio para unir A esta m a 
triz, teniendo Ajuicio de mi, el Notario, 
la capacidad legal neceas n a para contra
tar y obligarte eu la repiMs^n:ación que 
ostenta, y haciendo uso de las facultades 
que le están concedidas dice: 

Qu* como ta! Geranio, y po nombro 
de la Compañía de Cerillas y Fósf»»ros, ra
tifica en tod.-is SUH :-artoi la eonstitooíóii • 
d • la tl.iuza que A favor del Estado hizo 
dicha Gftnpaftt* por escri turas otorgad .s 
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en esta Corte ante el infrasorito Notario, 
con fechas 17 de Noviembre de 1894, 11 
de Marzo de 1895, 15 de Febrero y 28 de 
Jul io de 1897, y 2 de Noviembre de 1898, 
pa ra que siga sirviendo de garant ía y 
responder del exacto cumplimiento d • 
este contrato; pul iendo la Administración 
del Estado hacer efectivas las responsabi
lidades en que incurran, no tan sólo el 
Gremio de fabricantes, si que también, y 
durante el período de este contrato, h ci
tada Compañía de Cerillas y Fósforos, 
con la que el Gremio ha contratado la 
expendlción y venta de los artículos que 
constituyen el monopolio de productos 
fosfóricos-, y conforme á lo que determi 
na la condición 5 . a de la Real orden in
serta, la Compaflla de Cerillas y Fósfonw 
repetida, oorao encargada &egún sa ha di 
cho de la venta de dichos artículos, queda 
obligada en 11 más solemne forma á rete
ner del producto de la venta , y entregar 
mensnalmente en la Depositaría P.igadu 
ría central de Hacienda la dozava p a n e 
del canon fijo, que es de cinco millones 
de pesetas, así oomo el canon movible 
cuando llegue el caso A que se refiere la 
condición 2 * de la repetida Real orden. 

8.* El Exorno Sr. Ministro de Hacien
da, en nombro del Estado, acepta la fian
za constituida, y ratificada en este aoto 
por la Compañía de Cerillas y Fósforos, 
representada por su Director Gerente 
D. Ignaoio Coll y Portabella, en garant ía 
del presente contrato. 

9.* Los honorarios notariales que por 
todos conceptos se originen por vir tud de 
esta escr i tura , copias y papel son de 
ouenta del Gremio de Fabricantes de 
fósforos. 

10. Toda cuestión que se suscite por 
falta de cumplimiento ó interpretación 
de las condiciones de este contrato, sera 
venti lada y resuelta adminis t ra t ivamen
te, renunciando la representación del 
Gremio, en nombre del mismo, á inten
tar por otro medio reolamaoión alguna, 
y a la promueva el mismo Gremio ó cual
quiera de los fabricantes. 

11 . Sin perjuicio de nombrar un apo
derado con a m p i a s facultades, que r e 
presente al Gremio de fabricantes en e s 
ta Corte oeroa del Gobierno de S. M. y la 
Administración pública para la práctioa 
de todas las gestiones y diligencias que 
sean preoisas relativas A este contrato , 
el domicilio común del repetido Gremio 
será la oiudad de Barcelona, sa!vo lo es
tablecido en la condición 18 de la Real 
orden t ranscr i ta . 

Tal es el contrato que solemnizan y 
otorgan los señores comparecientes en la 
representación ostentan, quedando obli
gados á la estabilidad, firmeza y cumpli
miento de todas y oada una de las condi
ciones que contienen. 

Condición adicional 

Si so presentase alguna reclamación 
deindemnización por expropiación de fá-
brioas 6 industrias por íabr icantes legal
mente establecidos en 31 de Marzo de 1892 
quo no se agremiaron, ó que, después de 
agremiados, no aceptaron las condiciones 
del concierto con arreglo A lo dispuesto 
sobre este part icular en el ar t . 21 de la 
ley de 30 de Junio de 1892 y su Regla
mento, el Gremio quedará obligado á res
ponder de ella con arreglo A lo estipulado 
en la condición 11 del antiguo contrato, á 
cuyo cumplimiento también se obligau lo 8 

tenores otorgantes. 

Diputación Provincia1 

Esta Corporación, en la sesión verifi
cada en el día de ayer , aprobó un rílota-
men relativo á quo dentro de los estrechos 
límites en que la coloca el preoario esta
do de sus fondos secunde los propósitos 
laudables del Gobierno, enviando por 
cuenta de la provincia A la Exposición 
universal de París que se esta celebrando 
artesanos y obreros que estudien por si-
mismo?, y puedan difundir después, cuan
tos elementos de progreso encuentren en 
aquélla, procurando de este modo fomen
tar U instrucción de las clases obreras. 

Pa ra llevar á efecto esta resolución, 
so adoptaron, entre otros, los siguientes 
acuerdos: 

1.° Para haocr con el debido acierto 
la elecoión de diez artesanos y obreros 
que han do asistir A la Exposición dent ro 
de diez días, contados desde la publica
ción de este acuerdoenel BOLETÍN OFICIAL, 
los Alcaldes, primeros Contribuyentes, 
Cura párrooo y Maestro de primera ense-
fianza de oada uno de los pueblos de esta 
provincia, puestos de acuerdo, remltirAn 
al Sr. Presidente de la Diputaoión una re
lación comprensiva de los nombres de 
otros tantos individuos, vecinos ó resi 
dentes con cinco años de antelación, que 
tengan oficios y aptitudes dist intas, con 
iostruoción acredi tada y suficiente, ma
yores de veintitrés años y menores do 
cuarenta , que pertenezcan á uno de los 
ramos industriales más importantes de la 
localidad respeotiva, certificación expe 
dida por aquellos tres funcionarios y 
por ol fabricante, jefe de taller ó agricul
tor A cuyas órdenes trabajen acreditat iva 
de los méritos ó aptitudes de los elegidos 
y certificación de buena conducta. 

En Madrid, los industriales directores 
ó Jefes de industrias, talleres. Escuelas 
y Asociaciones artísticas ú obreras de 
todas olases, sin excepción, presentarán 
en la Secretaría de la Diputación otra 
relación que comprenda dos nombres de 
otros tantos individuos con idénticas con
diciones á l a s antes indicadas en cuanto á 
vecindad, residencia y edad, y certifica
ción expedida por el Director de la fá-
brioa ó Jefe de taller ó por el primer Con-
tr ibuyentede la m itríoala en que figure el 
artesano que no trabaje en taller, oiiyas 
certificaciones visará el Sr. Teniente de 
Alealde, previo infarme del de barrio 
respectivo. 

2.° Recibidos en la Diputaoión los do
cumentos, se pratioará lo dispuesto en 
la 4.* disposioión de la Real orden de 
23 de Mayo último y se sortearán loa 
nombres que figuren en la relación, eli
giendo los diez primeros que la suerte 
designe, teniendo en cuerna que no po
drán ir dos de una industria ú oficio. 

8.° Los artesanos y obreros que vayan 
á Paris por virtud de est-í aouerdo, per
manecerán en aquélla capital do quince 
á veinte días, y dorante ellos, además 
del impone del viaje de i la y regreso, les 
será abonados el alojamiento y manuten
ción que se les proporcionará al efouto y 
200 francos. 

4.° Dentro de los dos meses siguientes 
á la fecha eu que termiue la expedición, 
deberán remitir á la Corporación para su 
publicación en el BOLKTIN OFICIAL una 
Memoria ó relación de viaje en los térmi
nos que fija la 7.* disposición de dicha 
Real o rden . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de aquellos á quienes pueda interesar. 

Madrid 7 de Julio de 1900. = EI Presi
dente, Alvaro de B l a s . = E I Diputado Se
cretarlo, Ángel Pérez MAgnín. 

6 5 . - 876. 

f esoreria ds Hacienda 
la prov inc ia iz ]Vüadi»M 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

3.* Zona 

D. Alberto Domínguez, Agente ejeou-
tivo de la expresada zona. 

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo de apremio que por débito do 
la contribución industrial del segundo 
trimestre del corriente ejercicio se instru
ye oontra D. Gregorio Encina, por provi
dencia de este día he acordado la venta 
en pública subasta de los efectos siguien
tes: 

VALORACIÓN 

PogptaB 

Una pieza rusa color atigrado, de 
11 metros 90 centímetros 156 

Otra pieza rusa color nutria, de 
12 metros 50 centímetros 160 

Cinco piezas de franela de lana 
color variados y estampados, 
que miden 87'90 metros 122 50 

Cinco piezas de franela lana á 
cuadros, que miden entre to
das 101 metros 153 

TOTAL 591 50 

oonoclroiento de lasrcspeotlvas A u t o r í a , 
des municipales y judiciales. 

Madrid 6 de Jnlio de 1900. = El Teso
rero, Antonio de Llaguno. 

6 6 . - 3 8 8 . 

La subasta t end rá lugar el día 9 del 
próximo mes de Jul io , A las once horas 
de su mafiana, en el despacho de esta 
Agencia, calle del Carmen, núm. 34, piso 
primero. 

Será postura admisible la que cubra 
los dos tercios del justipreoio. Si t ranscu
rrida una hora no se hubiera presentado 
proposición alguna ó las presentadas fue
ran inadmisibles, se admitirán por té rmi
no de media hora las que cubran el p r i n 
cipal, recargos y costas, causadas . 

Los objetos embargados se hallan de
positados en poder de D. R. Moretones, 
calle Imper ia l , núm. 13. 

Lo que se haco saber al público con 
vocando lioitadores. 

Madrid 28 do Junio de l900.=Alber to 
Domíngaez. 

66.—389. 

Por el presento edicto se cita á Don 
Ramón Martínez Trepiana , veoino do es
ta Corte, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el plazo de diez días, contados des
de el siguiente al de la publioaoión de es
te anunoio, se presente en esta oficina y 
negociado de Recaudación para hacerle 
entrega de un ofioio remitido por la T t so 
reria de Hao ienda de Almería en el que 
se traslada el aouerdo recaído en la soli 
citud que presentó acogiéndose á los be
neficio* del art . 15 de la vigente iey de 
Presupuestos, respeoto al pago de los des
cubiertos por contribución de varias fin
cas . 

Madrid 6 de Julio de 1900.=EI Teso
rero, Antonio de Llaguno. 

6 6 . - 3 8 7 . 

Por 1 a recaudación de Contribuciones 
del partido de Alcalá de Henares ba si 
do deolarado oesante el Auxiliar de la 
misma D. Pedr<» Roldan y nombrado pa
ra reemplazarle á D. Manuel Roldan y 
Martínez. 

Lo que se publica para que llegue A 

Ministerio de Instracciía pública 
V B E L L A S 4 R T 1 S 

Univers idad Control 

P R I M E R A B M W e * K * A J V 2 : A . 

Publioada en la Gaceta de Madrid del 
d í a l 5 de Mayo último la lista délas Maes. 
tras aspirantes á una Escuela pública ele-
mental de niñas vacante en esta Corte, 
anunciada á coi,curso especial,conforme A 
loprevenidoenelar t .41 del reglamento de 
7 de Septiembre último, con el fin de que 
las que se consideraran perjudicadas por 
el lugar que ocupasen en ella pudieran 
reclamar ante este Rectorado en el plazo 
de veinte dias, resultan presentadas en 
dicho término, y en forma correspondiente, 
las cuatro Instancias que á continnaoión 
se expresan . 

T habiéndose resuelto por la Superio
r idad oierta duda ooasionada por recla
mación contenida en algunas de dichas 
instancias, que expuso A aquélla »ste 
R e d o r a d o , pa ra dar la más ao«;rtada 
interpretación á artículos del citado re 
glamento, se procede á resolver sobre las 
instancias expresadas y á rectifi«*r la 
lista de mérito, según lo que corresponde. 

Pr imera . Instancin de Dolía Rita Ca-
rretero y Narbona, Maestra de una Es
cuela pública de ñiflas de Málaga, que 
ocupa el tercer lugar d * la lists.,Solicita \ 
que se le reconozoa derecho á ocupar el 
primer lugar , porque la aspirante Doña 
María del Remedio Arias y Carrrasco no 
puede tener en la mayor categoría el 
tiempo que se lo acredita, porque debe 
empezar á contarse ésta desde l.° de J u 
lio de 1884, en que se nivelaron los suel
dos. También dice tiene mejor derecho que 
la aspirante núm. 2, Doña Hermenegilda 
Gómez, | or la misma causa que la ante» 
rior, y porque la Sra. Arlas y Carrasoo 
só'o posee titulo elemental y la r e d a 
mante superior. 

Efectiva mente: al formular la lista 
impngnada no se tuvo en cuenta la Real 
orden de 20 de Enero de 1898 al compu
tar los servicios en la mayor categoría á 
la Sra . Arias, y prooede, por tan to .se 
rectifique, aplicando la disposición 2 * de 
dicha Real orden. 

Por lo que se refiere á la Sra. Gónez, 
considerando que se han atribuido e r ró 
neamente, y como prestados en la ma
yor categoría por las Auxiliares de Ma
drid, todos los servicios que acreditaron 
éstas en el cargo, error habido que ha de 
subsanarse, y en el que se inourrló por 
la vaguedad que se nota en l is disposi ' 
clones transitorias del r*glamento, en 
cuanto al punto de part ida para compu
tar la categoría y sueldo oon que dichas 
Aoxiliarcs pueden conoursar, es proce
dente también su rectificación compu
tando á éstas el tiempo servido, ya des
de el 12 de Marzo de 1885, ó desde el 2 
de Noviembre de 1888, según á lo que 
tengan derecho. 

Ahora bien: considerando que oontan-
do A la aspiranta número 1 la m «y^r oa-
tegorla desdo l.° de Julio de 1881. come 
posee el mismo título profesional que 1* 
reclamante, so les ha de computar el mis* 
mo tiempo on dicha categoría, h'ty 
en t ra r á estimar la segunda oirounsianoi» 

http://tanto.se
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de pr<*fr r e n o * f t reglamentar ia para de-
t e ,min»r el lugar qae á (jada una corres 
ponde, ó «ea la totalidad de servioins en 
la enseñanza; y resal tando qae la señora 
Arias ha jusllfloado mas tiempo de servi 
OÍOS, so desestima la reclamación en cnan
to A esta eonoursante se refiere. 

Respeoto a la 8ra . Gómez, consideran
do que sólo debo contárselo el tiempo en 
la mayor categoría desde 15 do Marzo 
de 1885, sepan el Real decreto de esta 
fecha, resultando en su vir tud oon monos 
jervicios en dicha categoría quo la recia 
mante, se estima la i,istanoia en lo que 
se refiere A no corresponder A la Sra . Gó
mez el segundo lugar de la lista, pero sin 
reconocerse que ella deba ocupar lo , por 
haber otra aspirante con mejor derecho 
según mAs adelante va A expresarse . 

Segunda. De Doña Elisa Chacón Bae-
na, Maestra de una Escuela elemental de 
Malaga, núm. 10 de la lista. Solicita que 
se le asigne el primer lugar , fundándose 
para ello en las mismas razones alegadas 
por l aSra . Carretero respecto á la feoha 
desde qoe son computables los servicios 
en la mayor ca tegor ía . 

En vir tud de las consideraciones e x 
puestas al tratar de la reclamación de la 
Sra . Carretero, se reconoce A la señora 
Chacón el mejor derecho que pretende á 
ocupar el núm. 1 de la l ista, porque con
tándose su mayor categoría desde 1.° de 
Jul io de 1884, y teniendo igual grado de 
título que las que la preceden en número 
de orden, concurre en ella la cireunst/in • 
ola de tener mayor tiempo do servicios 
en la enseñanza pública, de terminando 
esto, conformo el a r t . 8G del reglamento 
vigente, su derecho preferente indicado. 

Terce ra . De Doña Carmen Ondaro y 
Orozco, Maestra de Valleoas, y Anxilinr 
que ha sido de las Escuobs municipales 
de Madrid. Solioita quo se le reconozca 
derecho ¿ ocupar et núm. 1 de la lista 
de mérito, por estar en posesión del p re 
mio segu do de los establecidos por el 
art . 6.° del Real decreto de 23 de Febre
ro de 1883, t r a t ando de demostrar, en 
primer término, que tiene derecho A a l e 
gar lo por no haberlo utilizado hasta la 
feoha, y , en segundo, que tal premio es. 
aplicable al concurso de Escuelas muni
cipales de Madrid. 

No desconoce este Rectorado que la 
Maestra de que se t ra ta se halla en pose
sión del expresado premio, ni tampoco 
que pueda ejeroitar el dareoho que ad
quirió al obtenerlo. Lo que no puede 
aceptar es la interpretación que da la in
teresada al alcance de lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Mayo de 1899, publi
cada en la Gaceta del 20 del mismo. No 
puedo considerarse esta disposición dero
gada por el ar t . 94 del vigente reglamen
to, en atención A que éste no se opone á 
que la reclamante haga uso del derecho 
que le concedió el citado premio, y no es 
por tanto pert inente al oaso la oita que 
se hace en la instancia, toda vez que por 
la Autoridad reotoral no se lo ha desco
nocido la eficacia de sa premio. 

Lo que ha de tener en cuanta, por no 
ser de las faoultades del Rectorado en
trar A juzgar el criterio que presidió al 
diotarse la Real orden ci tada con motivo 

! de un caso análogo, es que en esa Real 
I disposición se determinó el alcance que 
j debía darse al derecho adquir ido por el 

premio de que se trata , y como la dispo
sición está vigente, el Rectorado tiene 

que limitarse á observar sus preceptos. 
Por tal consideración ha sido admitida al 
c o n c u r s o , en virtud de losdereohosadqui* 
r idos, oomo Auxiliar quo fué de IHS E s 
cuelas municipales de esta Corte, pero no 
por estar en posesión del oitado premio. 

En virtud de lo dicho se desestima la 
instancia. 

Cuarta. De Doña Estefanía Castaño y 
Pía, núm. 14 de la lista, Maestra que e r a 
de una Esoueía públioa de niñas de Za 
ragoza al anunciarse el concurso, y en la 
actualidad Profesora numeraria de la 
Escula Norma! de Maestras de Barcelona. 
Solioita que. teniendo en cuenta la oita-
da Real orden de 21 de Enero, se le asig
ne el lagar que le corresponda en la liata 
mencionada. 

Resuelto anteriormente que es a ten
dible esta reclamación, queda estimada 
y se le reoonooe derecho A ocupar el nú 
mero 4 de la relación de aspirantes. 

Y A fin de que aparezcan con la conve
niente claridad las modificaciones acorda-
dassobrc ' la lista de mérito que se publioó, 
se insería ésta reformada, subs is iendo 
las exclusiones consignadas en aquélla. 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Elisa Chacón Baona 
María del Remedio Arias Giráldez 

| Rita Carretero . . . 
Estefanía Castaño *•. 
Maria Casalet y Echevarría 
Dolores Simios y Martínez 
Maria de los Dolores Martin 01a-

varria 
Filomena Calleja y Gómez 
Bonifacia Negro y Rojo 
Rosario Gonzalo/. Ablanque 
Hermenegüda Gómez y González. 
María del Carmen Jiménez López. 
Carmen Ondaro y Orozco 
Antonia Gaitero y Ordóñcz 
María de las Mercedes Sáiz 
María del Rosario Robredo 
Trinidad Menóudez y Andrés... . 

Desamparados Sinfoontes 
Cuta l iua Ferrer y Mayordomo... 

Te rota Cantó Alearas. 

TIEMPO 
d» lervioios «a la 
mayor oategoria 

16 
16 
16 
16 
16 
16 

16 
16 
16 
16 
15 
12 
12 
12 
4 
4 
8 

3 
18 

Y de conformidad con lo prevenido eu 
•1 art. 4 2 del referido reglamento, se pu 
blican los anteriores aouerdos en la Ga
ceta (¿e Madrid y en el BOLKTIN OFICIAL 
de esta provincia, señalándose el plazo 
*-e treinta días, que ha de contarse desde 
$ en que se publiquen estas resoluciones 

la Gaceta de Madrid, para que las in
gresadas comprendidas en la referida 
•teta de méritos remitan á este Reotorado 
n u oficio ó comunicación manifestando si 
* e obligan A aceptar la plaza objeto del 
^nourso caso del nombramiento. 

» 

» 
4 
4 
4 
8 
8 

10 

3 
6 

14 
14 
14 
14 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 

13 
13 
13 
21 

2 
24 

29 
27 

ORADO 

DEL TÍTULO 

Superior., 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Tdem 
ídem 
ídem.. . . 
ídem 
Elemental 
Superior., 
ídem. . . . 
Ídem 
Normal... 
í d e m . . . . 
Supeilor.. 

ídem 
í d e m 

ídem. 

TIEMPO TOTAL 
de servicios en la 
«señarua piblica 

37 
35 
30 
29 
29 
27 

27 
27 
25 
25 
33 
21 
18 
18 
4 
9 
4 

6 
13 

9 
8 
2 

11 
11 
10 

6 
1 

11 
6 
1 
8 
7 
5 
8 
2 
8 

9 
6 

7 
10 
16 
24 
24 
5 

20 
11 
18 
14 
3 
8 
> 

II 
21 
12 
17 

17 
27 

SUELDO 

qae te 
le ooznpata 

Petetaê 

2.000 
2.000 
2 000 
2.000 
2 000 
2.000 

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

000 
000 
000 
000 
000 

2.000 
1.900 

825 

Madrid 2 8 de Junio de 1900.=EI Reo-
tor, Doctor Prancisoo Fernández y Gon-
zAlez. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n públ ica de ]tfadi»ld 

El l imo. Sr. Rector de la Universidad 
Central se h'. servido nombrar en vir tud 
de concurso d« traslado Maestros de las 
Escuelas públicas de 

PLAZA. Q U E S I R V E 

una Escuela pública elemental de niñas de Málaga 
Una id. id. id. id. de Cádiz 
Una id. Id. id. id. de Málaga. 
Una id. id. id id. de Zaragoza 
Dna Auxiliarla id. superior id. de Madrid.... 
Una id. id. elemental de id 

Una id. id- superior id. de Id 
Una id. id. id. id. de Id 
Una id. id. id. id de id 
Una id. id. id. id. de Id I 
Una id. id. elemental id de id 
Una id. id. superior id de id 
Una id. id. id. id. de Id 
Una id. id. elemental id. de id 
Una Escuela id- id. id. de Bilbao 
Una id. id. de párvulos do Zaragoza 
Una id. id. elemental de niñas de Jerez de la Fron

tera 
Una id. Id. id. id. de Cartagena (Murcia) 
Una id. id. superior id. de Reus (Tarragona) 

Una id. de la Casa Beneücencia de Valencia. 

O B S E R V A C I O N E S 

San Lorenzo del Escorial.—D. Salva
dor J imeno Ramos. 

San Martin do Valdeiglesias.—Doña 
Esclavitud Porto VAzquez. 

Morata.—D. Joaquín Cañero Espinar. 
Colmenar Viejo.—D. Miguel Bernal 

Martínez. 
ValdcBíoro.—D Babil Pérez Áscnsio 

y Doña Andrea l lcrnández Muñoz. 
Perales de Tajuña.—D. Rodulfo Te

rrón y Vegas. 
Carabafla.—Doña M:iría del Carmen 

Martínez MendizAbal. 

Procede su exclusión por no hacer en 
la hoja do Hervicics la doclaraoión 
que determina la instrucción 4.* de 
la Real orden de 31 de Octubre de 
1899 y por no disfrutar el sueldo 
inmediato de la escala do la loy co
rrespondiente á la clase de Escuola 
que es objeto del concurso. 

Procede au exclusión porque, si bien 
en l v Rscuela que hoy sirve ha lle
gado á disfrutar sueldo do 2.000 pe-
sotas, noaoredita que haya obtenido 
este cargo y sueldo coutorme á las 
disposiciones gonerales de la ley de 
Instrucción publica, ni la aprobación 
de su nombramiento en ningún tienv 
po por la Autoridad quo dioha ley 
señala. Por consecuencia do esto, 
sólo le es compuuble el sueldo de 
826 pesetas, con el que no reúne 
condiciones para este conourso, y 
aun en la última Escaela que sirvió 
con tal sueldo tampoco ouenta los 
dos años que se requieren para con
cursar. 

Carabanchel alto.—Doña María del 
Carmen Jiménez López. 

Bol monte de Tajo.—Doña Kulgenoía 
P rada Marcos 

Dnganzo.—D. Franoísoo Esteban y 
Esteban. 

Lo que se publica en el BOTETÍN OFI
CIAL A los efectos del ar t . 7 2 del Regla* 
mentó do 7 de Septiembre último. 

Madrid 9 de Julio de 19O0- = EI Go
bernador Presidente, Santiago de Liniers. 

66 —392. 
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ayuntamientos 
M A l ) M Í O 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha a o o r l a 

do saoar á pública subasta el suministro 
de o«tl caústioa para !os enterramientos 
en los Cementerios municipales hasta el 
31 de Diciembre do 1902. bajo el tipo de 
oni t ro pesetas cada quintal métrico ó 
10D ki logramos. 

Los lic.it adores consignaran previa

mente como fianza provisional la can t i 

dad de 150 pesetas en la Caja general de 
Depósito» y Amortización, acompañando 
& loi r e spe t i vos resguardos los sellos co

rrespondientes al arbitr io tn inicipal esta

blee! o, y el rematante !a definitiva de 
1 000 pesetas, que le será devuelta á la 
torminaoión del contrato, previa la cer t i 

ficación correspondiente. 
La subasta se verificará el dia 4 de 

Agosto de 1900; a las onoe de la mafiana, 
en la primera Casa Consistorial, pinza de 
la Villa, núm. 5, bajo la Presidencia de 
Excmo. Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue, y con las formalidades del ár

t i c a lo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie

gos de condiciones en esta Secretaría 
(Negociado, 8 °), de once á una de la far

de, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate 

Los l idiadores que asi lo prefieran 
po Irán presentar sus proposiciones cerra

das durante los diez días que precedan 
al de la subasta en la ofloina del Registro 
general del Exorno Ayuntamiento, donde 
se conservarán'en un buzón especial exis

tente en dicha oficina, previa diligencia 
de registro, hasta el dia de la celebración 
de aquélla, y serán abiertos al propio 
tiempo y en igual forma que los presen * 
tados á la mesa por los limitadores en el 
aoto del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Julio de 1900 .=P . I. del 
Sr . Seoietar ioel Oficial Mayor F . Mo

reno López. 

Modelo de proposición 

(Qao deborá extondorao en papol timbrado dol 
Estado do la clase 11.*, y al presentarle llo
rar escrito en el sobro lo siguiente: "Proposi
ción para optar a la subasta do...,,) 

D..., que vive. . . , enterado de las con

diciones de l.-i subasta en pública licita

ción del suministro de cal cáustica para 
los enterramientos en los Cementerios 
municipales hasta el 31 de Disiembre de 
1902. anunciada en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, en el día desconforme en un 
todo con las mismas, se compromete á to 
mar á su cargo dicho suministro con es

tricta sujeción á ellas por (aqui la propo

sición en esta forma: los preoios tipos ó 
con la baja de tanto por ciento en letra 
en los precios t ;pos). 

(Fecha y firma del proponente) 
6 2 .  2 8 2 . 

—aa>er*— 

El Exorno, señor Alcalde Presidente, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión 5 *, ha acordado abrir , por se

gunda vez, conourso público por término 
de treinta dias para la presentación de 
proposiciones de ofrecimiento de locales 
con destino á instalar la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa, durante ciuco 
años , que empezarán i contarse desde 
1.° de Agosto de 1900, entre los propie 
tarios que tengan casas dentro del dis 
trito citado, i cuyas proposiciones que 

deberán haoerse en p l i e g o s cerrados y 
serán presentadas en el Registro general 
de esta Secretar ía , so acompañará el 
plano do la planta ó plantas ofrecidas, 
fijación del precio que no excederá de 
3.000 pesetas anuales y cuantas cendioio

nes estimo oportunas el proponente; en 
la inteligencia que el Exorno. Ayunta

miento po Irá aceptar la que considere 
más ventajosa, ó desechar todas las pre

sentadas sin derecho й reclamación al

guna por parte de sus autores. 
Lo que se annnoia al publico para su 

oonocimient j . 
Madrid 2 de Jul io de 1900. = EI Se

cretario, Franoisco Ruano. 
63  2 8 0 . 

Secretaria. - Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de las OrdenanztS municipales 
de esta vi.la, se anuncia al publico que 
Doña Benita Ruiz y G .roía proyecta es

tablecer una t raper ía eu la oasa nú

mero 2 de la calle del Labrador . 
Las personas que se consideren per

judicadas por la instalación de esta in

dustria expon Irán por <>3crito ante la A l -

dia Presidencia durante el término de 
quinoe días , á contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, (o 
que estimen oportuno. 

Madrid 3 de Julio de 1900.=Por El 
Secretario, Francisco Moreno López. 

63.  2 8 1 . 

Teñe ida de Alcaldía del distrito del 
Hospital 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
vigentes, se anuncia al publico que Don 
Jul ián Ezquerra proyeota instalar un 
motor á gas en la tahona si tuada en la 
casa núm. 19 y 21 de la calle de Zuri ta . 

Las personas que se consideren per

judicadas con dicha instalación expon 
drán por escrito ante esta Tenencia de 
Alcaldía, durante el término de quince 
días, á contar desde la fecha de publi

cación de este anuncio , lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 3 do Jul io do 1900. = El Se 
oretario, Mariano Gutiérrez. 

65 —368. 
Canencia 

Para oir r<:el»mariones se hallan ex 
puestos al públic i en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin

ce días, el padrón y lista oobratoria de 
cédulas personales que han de regir en el 
segundo semestre del año corriente. 

Caneucia 1.° de Julio de 1900, = El 
Alcalde, IV O.. Miguel Osete. 

63.—286. 
Cervera de Bui t r ag ) 

Las relaciones adicionales de altas y 
bajas del padrón de cédulas personales 
de esto pueblo pura el segundo semestre 
de 1900, se hallan oxpuestas al público 
en ta Secretarla da este Ayuntamiento, 
i asta el din 15 del presente mes, para 
oir reclamaciones; pasado dicho tiempo 
no serán admitidas. 

Cervera de Buitrago á l .° de Julio de 
1900.El Alcalde, Manuel Par ra . 

63  2 8 1 . 
Colmenar doOroja 

No habiendo resultado l imi tadores en 
la bubasta intentada p a n el arriendo del 
arbitrio municipal sobre nao obligatorio 
de la medida de líquidos durante el se

guudo semestre del a ñ o natura 1 de 1900, 

el Ayuntamiento ha acordado celebrar 
nueva subasta oon la rebaja del 25 por 
100 del tipo de 6.000 pesetas que sirvió 
de base á aquéda y por lo demás con 
arreglo al mismo pliego de condioiones; 
cuyo aoto tendrá lugar á los diez dias 
siguientes al en qu8 aparezca inserto el 
presente anuncio en "sto B > l e t í > í orioiAi, 
on la Casa Consistorial, A las onoe do su 
mafiana, bajo mi presidenoia. 

Las proposiciones se acomodarán al 
modelo publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
del dia 29 de Mayo último. 

Colmenar de Oreja 8 Julio de 1900 = 
El Alcalde. J>só Fre i ré Sánchez. 

6 5 .  3 7 1 . 

Navalafuente 

Las relaciones de altas y bajas ad l 

oiona'es del padrón de cédulas persona

les de esta villa para el segundo semes

tre d<d actual año de 1900, se hallarán 
expuestas al público en la Seorctaría de 
este Ayuntamiento desde la fecha del 
presente anuncio al día 15 de los corrien

tes p ira en dicho plazo oir reclamaciones, 
y que pasado el mismo no se admit i 

rá ninguna. 
Navalafoen'c 1.° do Julio de 1900.= 

El Aloalde, Santiago Hhrnán lez. 

6 3 .  2 8 5 . 

Bascnfrí x 
El amülaramiento de esta villa se h a 

la termina lo y expuesto al p ú d i c o en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término do quinos día«, para oir recla

maciones. 
Rasoafda 2 de Jul io de 1900.=E1 Al

oalde, Fermín Ramírez . 

64.—331. 

Valdotorros 
El padrón de cé lu l a s personales que 

ha servido para la oobraoza duran te el 
ejercicio de 1899 k 1900,con las variaciones 
que en él se han hecho, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun

tamiento desde el dia «le la feoh* hasta el 
15 del corriente inclusive. 

Lo que se hace público por el presen 

te para que puedan examinar lo tolos los 
que lo deseen y presenten las reclamacio

nes que con referencia al mismo crean 
oportunas. 

Valdutorres 1.° de Julio de 19O0.=Ej 
Alcalde, Feliciano Ángel. 

63.—283. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

ZARAGOZA 
D. Eusebio Sánchez Fernández , Ca

pitán ayudante del regimiento Infante

r ía de Aragón núm. 21 y Juez instructor 
del expodiente seguido de orden del 
Exorno. Sr. Capitán general de esta Re

gión oontra el sold*do del regimiento 
Infantería de Cuba nú.*u. 63 . Mariano 
Nieto Cuadrado, en averiguación de las 
causas que motivaron la inutil idad del 
mismo. 

Por la presente reqtisitoria llamo, 
cito y emplazo á Mariano Nieto Cuadra 

do, soldado del regimiento I n f a n t e r í a de 
Cuba, núm. 65. hijo de Lorenzo y de ltu

p e r t a , n a u r a l de C a n i K e j i s , parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de i lem, conoe 
jo de i ie iu . proviuoia de Ma Ird, avecin

dado en Madrid, Juzgado de primera i n « . 
tancia del distrito del Hospital, distrito 

i militar de Castilla l a Nueva, naoié e n 28 
I de Julio de de 1862, de oficio jornalero, 
1 edad ouando entró á servir t reinta años, 

oinoo meses, su religión C. A. R., su es . 
tadu soltero, su estatura 1614 ratros, 
ana señas pelo oastafio, cejas al p , ^ 0 | 

ojos pardos, nariz regular , b a r b t r . g u . 
lar, booa regular , oolor sano, frente es. 
paciosa, aire marcial, producoión buena, 
señas part iculares ninguna, para que e Q 

el plazo de treinta dias, contados desde 
la publioaoión de esta requisitoria en el 
Bolet ím of ic ia l de la provincia de M a . 
drid, comparezca en Zi ragoz* en el 
cuartel doSan ta Engraoia , á mi disposu 
• ición, para responder i los cargos que la 
resultan en el expodiente que do orden 
del Exorno. Sr. Capitán general de esta 
Reglón me h tilo iustrnyendo con motivo 
de averiguar las causas que motivaron su 
inutilidad; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado sará de

olarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey. 
(q. D. g.). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que pract i 

quen activas diligencias en busca del re

ferido soldado, y en caso de s<*r habido 
lo remitan en clase de preso, oon las se

guridades convenientes, al cuartel de 
Santa Engracia á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este 
dia . 

Dada en Zaragoza i 13 de Junio io' 
1900^Eusebio Sánchez. 

'60.—146 • ' 

J u z g a d o s i¡c p É i t t f t ¡ n s l a n c í a 

BÜRNAVISTA 
El Juzgado de primera instancia leí 

distrito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos que sigue Doflt Josefa Fer

nandez Vega, contra D. Salvador Gra

mage, sobre p°go e pesetas, hoy en eje

cución de sentencia, ha diotado la si

guiente 

Providencia.—Juez, Sr. Méndez. Ma

drid á 6 de Julio de 1900. = El anterior es

crito únese á l o s autos de su razón, y en vis • 
ta de la renuncia que hace el Procurador 
D. Antonio Martínez de lo representación 
de Doña Josefa Fernández Vega, hágase 
saber á ésta que en término de quinoe dias 
se persone en los autos por si ó p^r medio 
de nuevo Procurador, toda vez que s 
ta de juicio ordinario de menor cuantía; 
bajo •tpercibimiento de parar la el perjui

cio que haya lugar y mediante á ignorir

se su para J o r o , notifíquose esta providen

cia por medio de edictos quo se fijarán 
en el sitio público de costumbre y se 
insertarán en e l Diario y B »LÍT.N orioiAl* 
do la provinci i, q u e l a n d • el Procura ior 
Mtrtínez obligado á representar á ü >ft* 
Josefa Fernández Vega h «sta quo t rans

curra ol término de los edictos—Lo 
mandó y firma S. 8. Doy f e .=Jneé S. 
Méudez.=Ante mí, Licenciado Vicente 
Moreno. 

Y cumpliendo lo que s o ordena en I* 
misma, se expide el presente en Madrid 
á 7 de Julio de 1900 = V . ° B.°=EI J u e í 
de primera instanoia, Méndez. = El E<crw 
baño. Licenciado Vicente Moreno. 
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